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y NOTARIA DECIMO PRIMERA Ve 

2 DEL 

CANTON QUITO , 
3 

a EC-EE-E-E-E-E- EEE ESE rro 

y OONSTOTUSTON DE LA COUPA —- En la ciudad de San Fran - 
A LL a SN 

ETA ANOCNIVA " CYILIC CLUB- cisco de Quito Capital - 
. elo _ A > IE > 

> o AIESTRE SA o de la Rerública del cua - 

or , hoy día catorce de - 
8] A a 

AA 

o certiembre de mil nove - 

—o.€— 

cientos setenta y ocho , - 
10 A - a 2. - o 
  

12 PA A e A Á 

13 

15 

e ÓN e > 
mb EEE A EEE 

  

ante má el Fotario Décimo- 

irinmero de coste Cantón , - 

a 

j — 

  

voctor Roarigo Jalgado Val   

CAPITAL : ¿¿ 49'000,000,00 . dez ,/Cco: parecen los seño- 
    

res ; Carlos Guarderas Chi 
  

vivogaZ e estado civil - 

casedo , por sus propios - 
  

cerechos LL además como prosidente-dó % URBANIZADORA - 
    AA A A A e   

LOS CEILIOS G.á, " fas Fielsch y de estado civil ca- 
  

sado , en calided de Serente de " URBA VIZADORA LOS CHI- 
  

  
ITOS S.A. " , serún consta de los documentos habilitan- 
    

  

tes que 5€ arregan Áaoa Dassum , de estado civil casa   

do ¡y fomás “right Durán Ballén , de estado civil casa - 
A, o -   

  

do Larios :.anuel Cobo , de estado civil casado_4 - - 
  

drigo taz "elgado , de estado civil casado voxnén Cco- 
  

  

rrea , de estado civil casado y cariz Guarderas , de- 
  —_ E Los A 

estado civil casado poros “onilo Sallegos Domínguez, 
      de estado civil casado ¿Aestenia ápolo , de estado ci-    
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vil soltera Soy Doctor Iván Sallezos borínruez , de - 

estado civil casado y Por sue proplis derectos . - Los- 
  

comperecientes son mayores de edad , de nacionalidad e- 
    

cuatoriana , excepto ¿iens Fielsch , de nacionalidad ale 
    

mana , inteligente en el idioma castellano , domicilia- 
  

dos en esta ciudad de Quito , hábiles para contratar y- 
  

obligarse , 8 quienes de conocer doy fé , y dicen que e 
  

levan a escritura pública la minuta gue me entregan , - 
  

cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente : - 
  

5 EÑOR NOTARIO: En el Registro de escri 
  

turas ¡úblicas de la Notaría a su cargo , sírvase hacer 
  

constar une que diga : " URBAMIZADORA LOS CHILLOS S.A.' 
  

legal y debidamente representada por sus Presidente y - 
  

Gerente , sejores Carlos Guarderas Chiriboga/f Hens =- - 
  

Fielsch respectivamente , conforme consta de los nom- 
  

bramientos lesalmente inscritos que se agregan ; y ,los 
  

A 7 

señores Fuad Dassunyí Tomás Wrigbt Durán Balléngarlos- 
  

Guarderas/, Carlos ifanuel cobo/, Rodrigo Paz Delgado > 
  

  

Hernán Correa / Rodrigo Guarderas Y Doctor Camilo Galle 
e 

gos Domínguez Y nostenia Apolo y Íoctor Iván Galle + 

Domínguez , de nacionalidad 

vil casados todos menos la señorita lastenia Apolo que- 

  

  

es de estado civil soltera , domiciliados en esta ciu - 
  

dad de quito , capaces para contrater por el presente - 
  

acto libre y volunteriamente unen su capital constitu - 
  TY

 

yendo una compañía anónima con el objeto y finalidad 
  

que :ós abajo se expresen , con sujeción a la Ley de - 
      Compañías y a los siguientes Estatutos - A ESTATUTOS DE 

—
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, ceo LA CONPASIA ANONIMA o URI CO CLUS CAMPESTRE 5.4. ".- 

o 1 A r $ ic U 1 o ] P r in Eg e La Compañía se demo | 

alo —minará " CEILLO CLUB CAMPSODRE D.h. " y durará Cincuen- | 

ta años contados a partir de la zecha de su inscripción 
“d A a a o A A 

- en el Registro “Mercantil s pero este plazo podrá pro - 

Ñ Lo rogarse o reducirse e incluso disolverse anticipada - 
A o A 

mente la Compañía , observando en cada caso las dispo - 
7 . e o a 

, siciones s legales pertinentes y lo previsto en estos - 

y | Estatutos . Artículo Segundo Z. DOMI- 

0 | CILIO . - La Compañía es de nacionalidad ecuatoriana y- 
A A A A e a o er e 

8 a su domicilio princípal s: será la ciudad de Quito , pudien 

Ñ _do establecer sucursales « o asencias en uno o varios lu- 

ra _gares dentro o o República. - Artáímcu- 
| lo Terceroñ - OBJETO SOCTAL . - El objeto de - 

1 a a A o A 

7 a la Conpañía será la _promoción y fomento de actividades- 5, _ E qt 

or 1 sociales » Culturales y deportivas , la cresción de cen 
| tros sociales , Culturales y deportivos , así como com- t A A 

0 al prar , vender o adquirir a cualquier título bienes in - 

e muebles , pudiendo asociarse : a otras compañías consti - 

tuídas o a constituirse ¿Y en n general toda clase de- 

_ “ctos comerciales , civiles e industriales permitidos - 

o | Por la Ley,que tengan relación con el objeto socisl de- 

la misma.-A rt 1 cu 1 o e ua r to. CAPITAL SO - 

_ CTAL . - El capitel soodel. de la Compañía es de CUAREN- | 

o TA Y NUEVE MILLONES DE SUCRES y aividido—on setecientas 

acciones ordinarias nominativas d SETENTA MIL SUCRES - 

cada una , humeradas del cero cero uhe- étecientos - 

2 | inclusive , Íntegramente suscrito por los socios , paga 
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do parte mediente aporte en especie , en otra. en dinero. .. 

en efectivo y el saldo a pagarse en el plazo de un año, - 
    
  

de acuerdo al detalle constante en la cláusula de inte- 
    

gración de capijal en estos Estatutos . - Artículo  - 
    

Quinto Ze ACCIONES . - Los títulos o certificados 
  

de acciones se expedirán de conformidad con lo dispues- 
  

to por la Ley de Compañías y podrán representar una o - 
o   

més acciones . - En lo que concierne a la propiedad de- 
  

las acciones , traspasos , constitución de gravémenes y 
  

    

ml pérdidas , se estará a lo dispuesto por 1A Ley de Com 

pañías . - A rt ícu lo Sex vol. AUMENTO DE 
    

  

que se acordare en legal forma , en las proporciones y- 
  

dentro del plazo señalado por la Ley de Compañías . - - 

Transcurrido este plazo , las nuevas acciones podrán - 
  

ser ofrecidas inclusive a extraños , de acuerdo con las 
  

regulaciones que para este efegto se establezca . - A r 
  

tículo Séptáím ol. ADMINIS - = | 

  

Compañía estárá gobernada por la Junts General de Accio 
po 

nistas y edministreda por el Directorio , el Presidente 
  

  

ta yv o - JUNTA GENERAL . - La Junta General legalmen 

  

  

te convocada y reunida es la autoridad máxima de la  - 
  

Compañía , con amplios poderes para resolver todos los=' 
  

-— asuntos relativos a los negocios sociales y para tomap-—— 

las decisiones que ¿juzgue convenientes en defensa de la 
      misma . Artículo Noveno ”» CLASES DE ---
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o-=JUNTAS +. - Las Juntes Generales de Accion istes serán po AD 7 198 “e ROCIOniE _ 

ordinarias y extraordinearius . - Las Juntas ordinerias- 

(5) 

  

PR A KÉÁ A A A A 

teriores a la finslización del ejercicio económico para 
e A o ma A 

se reunirén una vez al eño aentro de los tres meses pog 

  

considerar los asuntos especificados en los numerales - 
  ds A 

dos , tres y cuatro del Artículo doscientos setenta y - 
  

_tres de la Ley de Compañías y cualquier otro asunto pun 
  

tualizado en el orden del día de acuerdo a/la convocato 
  

ria. -Artíc ulo D écimo LL 10 Juntas - 
  

Extreordinarias se reunirán cuando fuerem convocadas  -   
para tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria 

boo A A A 

Tanto las Juntas ordinarias como las extraordinarias se 
Eo   

reunirán en el domicilio principal de la Compañía , sal 
  

vo lo dispuesto en el Artículo doscientos ochenta de la 
    

Ley de Compañías . -Artíc 

  

    

   
me ro . - CONVOCATORIAS .”- Las Juntas Generales se - 
    

| rán convocadas por el Presidente y/o Gerente de la Com- 
    

  

cia por el Comiserio y en los casos previstos por la - 
H e AA 

  

  

Ley de Compañías | , por el Superi ntendente de Compañías. 
  

Artáíc Qu 1 o D é ci mo Ss egun d o, tas con 
Lo 
    

vocatorias se harán por la prensa en la forma señalada- 
  

  

  

Compañías y con diez días de anticipación , indicando - 
  

__ enel Artículo doscientos setenta y_ ocho de la Ley de = | 

  

e más de la fecha y la hora , el lugar y el objeto de-- 
  

la 7 =-Artácou 1 o D écimo Terc e- 
    

r - Liaemás podrá convocerse a la Junta General 8 reu 
      nión extraordinaria por simple pedido del o de los accio   
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nistas que completen por lo menos el vente y cinco por - 
  

  

ciento del capital social , para tretar los asuntos que- 
  o, a roma   

indiquen en su petición . Ja rtículo Décimo 
A A a 

Cuarto. - QUORUN / Paras que la Junta General - 

    

    

pueda instalarse a deliberar en primera convocatoria ,se 

rá necesario que los accionistas asistentes represen - 
Lo A - a AN     

ten por lo menos la mitad del capital social pagado +. - 
      

  

| En segunda convocatoria la Junta se instelará con el nú 

mero de accionistas presentes , sea cual fuere la apor- 
q? A <— A A a 

tación del capital social que representen y así se ex 

/ 
_presará en la convocéátoria .- Artículo Déc i 

  

  

mo Quinto Se Para que la Junta General Ordina 
o —Á 

1 

  

ria o extraordinaria pueda acordar válidamente el aumen 
  

p— 

to € disminución del capital , la trensformación , la - 

fusión , la disolución anticipada , la reactivación si- 
  

p——— 

se hallare en proceso de liquidsción , la convalidación 
  

F— 

y en general , cualquier modificación de los Estatutos- 
  

habrá de concurrir a élla en primera convocatoria , por 
  

lo menos la mitad del capital pagado , en segunda con - 
h— — 

vocatorie , bastará la representación de la tercera par 
  

te del capital pagado y si luego de la segunda convoca- 

toria no hubiere el quórum requerido , se procederá en- 
  

la forma determinada por el Artículo doscientos ochenta 
  

y dos de la Ley de Compañías viáente c<Artícu - 

lo Décimo Sextod- JUNTAS UNIVERSALES ,. =-> 
  

No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores ,- 
  

la Junta se entenderá convocada y quedará válidamente -     
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=oonara rober Our 27 o y LO OU o O 

sente todo ul ca itel » ul Y lo clstenmtes , G.-“nes 
  

Z 

deberán suscribir el «cta bajo :anción de nulidad , a 
    

cepten por unanimida: le celebración de la Junta . - - 

  

  

Az tículo Décimo Séptimo. - CONCU 
  

RREFCTA Y E.SCLUCITN iy . - Los accionistas podrán con 
  

currir a las reuniones de la Junta General ya sea per - 

  

sonalmente o por medio de un rerresentante . - La repre 
    

sentación convencional se conforirí rediante carta po - 
  

der dirigida al Gerente de la Couirañía o mediante Poder 8 ! 
  

£ 

notarial General o ostecinl . - Zo podrán ser represen- 

  

tantes converncioneles los ac: inistradores de la Compa 

  

    

  

ñís y los Vomisarios yA riículo Décimo - 

Cotavo.- Las resoluciones de las Juntas Genera - 

les serín tomadas por rnayoría de votos cel capital pa - 

  

YT 

o. 
E ——— 

gado concurrente a la reunión cólvo las excepciones pre 

  

  
  

vistas en la Ley de vorpaiíles . — Los accionistas ten - 
  

drán derecho a que se conmputei sus votos en proporción- Ls 404 

  

al valor pagadode sus restectivos acciones A LOS vo - 
  

tos en blanco y las abstenciones se sumarán a la meyo - 

  

ría numérica . A rt ículo vécimo Nov oe- 

  

DO. > DITOSOTOT Y ACTAS , - Tos dunas Generales se - 

  

rán dirisidas por cl ¿residente ce la Compañía o por - 

    

quien lo estuviere reenplorendo , o si así se acordare- 
  

  

por un «ccioniste elemido para el efecto por la misma - 

  

Junta . - El acta de las deliberaciones y acuerdos de -— 

  

las Juntas Generales llevará laz firmas del Presidente- 
      

y del Secre:rario de las Juntas Senereales , función ésta   
  

|
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. - . o L q 

que será desemevada pos el Jevonke . A esa 0 

  

. Ar 2. : > as ÓN Ti A . A 

Vigesdno.cr ol de cuna Pa Dn, , el ac 

  

  

ta deberá ser suscrita por todos los asistentes . - Las 

A O 4 

  
  

actas se llevarán e nácuina en hojas dobidamente folia- 

  

das y autenticadas con la firma del GSererte en cada una 
  

debiendo comunicarse a la Superintendencia de Compañías 
  

en caso de cue , se decida cambiar la forma de llevar- 
  

las ectas A rtículo Visésimo Pri - 
  

Hero. - ATRIBUCIONES DE LA JUNTA , - Son atribucio- 
  

nes (e le Junta General de Accionistas : a) nombrar a - 
rr 

  

los mierbros del Directorio y fijar sus remuneraciones; A A 

    

  

  

b) desinar del seno del Lirectorio al Presidente por - 

  

  

el :eríoco de dos años pudiendo ser reelezido indefini- 
  

demente y requiriendo ser eccionista de la Compañía : - a - 
0 , 

  

c) desicnar un Comisario Principal y un suplente ; d) - 
  

HH
 T 

Y sutorizar al. sidente y al Gerente todo acto o contra 
  

to cuya cuantia exceda de DIEZ NILLCOUEO Dy SUCRES ; e)- 2 
  

Resolver acerca de la Cistribución de los beneficios - 
  

sociales ; f) conocer anualmente las cuentas , el balan 
  

ce y los informes que presenten el Directorio , el Ge - 
  

rente y los Vomisarios acerca de los negocios sociales; 
  

É) resolver acerca de la amortización de las acciones ; 
  

h) acordar aumentos del capital social ; 1) acordar mo- 
  

dificaciones al contreto social ; ¿) resolver acerca de 
  

le fusión , transformación , disolución de la compañía; 
  

k) en general las demás atribuciones cue le concede la- 
s 
  

Ley vicente . Artículo Vigésimo Se - E 
    nraundo. RA LOPORTO . = 5% Directorio estará inte---   

   



  

    

    

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 8 

1 o grado por siete nie bici 01 00 el resi yo 

el Vicerresiceule y att o e GOtivos ytj 1 1tes -— 
2 - a A A A 

a personeles y, = Durerén en 00: cotos dos alos poro po - 

drín ser indelinicarente r.clo 1.08 . - “n caso de fal- 
4 1 

5 ta O impedirento definitivo de un Director Principal ,- 

» - A . . . , 

6 eu suplente versoral será principalizado y actuars como 

tal hasta cornletur el :eríodo para el cual fue desig - 
2 

a nado el Director Principel . - Los miembros del Direc - 

torio tendrán que ser accionistas . YArtículo- 
D 

0 Vigésino Tercero. - El Directorio sesio- 
10 

0 nerá ordinariamente ceda tres meses y extraordinariamen 
3 11 A - 

te cuando fuere convocado “or el lresidente y/o el Ge - 
12 

rente o cuauro de sus mienbros . Sr tículo Vi 
13 

= 

4 césimo Cuarto. - sl Directorio podrá reu - 
> 3 

Ñ nirse en cualcuer lucur de 1: l..nública del £cuador +. - 
15 
  

Las convoc :torias se hará: mediante comunicación escri- 
  

ta , con cuarente y ocho horas ¿e anticipación de la - 
  

echa fijad: para la reunión . y” ora instalar la se - 
  

sión será necesario cue esxinten vor lo menos cuatro ,Di- 
  

rectores Princirales . - La convocatoria a Directorio 
  

deberá hacerse a los Directores Princirales y Suplen - : 3 E 
  

I 

tes . - De reunirse los site Pirectores Frincipales , 
  

  

no se requerirá convocatoria previa e Sr tículo 

E py
 

Ss-1 mo SU do na 0 Las rasolucianes-—sa ER + S—ES dh 39 + AE ++ od br + ww 3% o AAN   

tomarán por mayoría de votos o por unanimidad cuando 
    asisten sólo tres Directores . - Las sesiones del Virec 
  

torio serán presididas por cl Jriusicente de la Cormpañía 

o por el +irector que le re:mlace , elerióo vor el mis 

27 
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  SOrDanLle u-     
  

  

: El aa e e a a o a . . r Za 

quien neta Suse VOles . yA A A, 111 e £ 1 CO 

AA A NOAA a ana 
Sexto. AMS JTO 0) DL DIREDICALO . - Pon ari 
    

buciones del Directorio : a) designar vicepresidente y- 

  
z QA 

Gerente por un período de dos años , pudiendo ser reele 

  

o A 

fidos indefinidamente: y sin que se requiera ser accio - 
  

nista de la Conpañía en el caso del Gerente y fijar sus 
  

reruneraciones ; b) aprobar el presupuesto anual de gas 
  

tos de la compañía ; c) dictar el reglamento interno de 
  

la compañía y del Club ; d) euterizar el Presidente y - 
  

al Gerente todc acto o contrato cuya cuantía exceda - 

  

mess “ILTONOS DE SUCRES y no sobrepase DIEZ MILLONES DE 
  

“UUROS y e) autorizar al «residente y al Gerente , la - 

  

corpra-venta , hipoteca de inmuebles ; £) supervigilar- 

  

la marcha administrativa , técnica y finsnciera de la - 

  

corpañía y extedir los rezlamentos que ¿juzgue convenien 

  

tes y necesarios ; 8) cumplir y hacer cumplir las reso- 
  

luciones y acuerdos de la Junta General ; h) autorizar- 
  

al fMerente para que otorgue poderes generales”; i) pro- 
  

gramer y planificar las activiéades de la compañía ; j 319.80 

  

conceder licencia a los miembros del birectorio y al - 
  

Gerente . - 4 rtículo Vigésimo Sépti 
  

2 A 
£ mo. - PRESIDEUTE . - El tresidente durará dos anos en 

  

su carfo pero podrá ser indefinidamente reelegido . - - 
  

Para ser “residente se requiere ser accionista de la - 
  

compañía . - Sus funciones se prorroserán hasta ser le- 
  

calmente reenplazado . JA rtículo Vos é s 1 - 8 
    mo Cacatavo.- Son atribuciones del iresidente :---   
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LA olnelonea ¿UB 

ta Gori ral oy celo +1 C*cLoOTiÍO 0) - adir- 

las Sestionos de lo “a < A 1 : vs 1] “a > + NICO . Ya 
SS als . < t A A Lo, tdo e ATOUOCLOTIO 3 e, 

    

suscribir congjunterente con el ierente los certificados 
- — A A AX   

de acción y las actas de la Junta Genersol y del Direc —- 
    

torio ; d) surervisrilor las operaciones de la marcha e- 
    

conónica de la cormpeñía ; e) autorizar y suscribir con- 
  

¿untanente con el Gerente toco acto o contrato cuya - 
    

cuantía exceda UN ¡ULILON DE 002. :S y no sobrepase TRES- 
  

“ILLO Nu DE SUCRES » E «enéral las demás atribucio - 
  

nos que le confiere la ley , extos Estatutos , la Junta 
      

eneral ¡ el Lirectorio . - .*n caso de ausencia o felta 
    

delinitiva del iresidente , lo subrosará el Vicepresi - 
    

lino Noveno ¿D
s 

0 dente . Artículo Yi 
  

DET ES IUME . - lc ente durará en su Cargo dos años- 
    

vero podrá cer indefinidancite reelesido y no requiere- 
    

ser accionista de la cormpalle . - us funciones se pro- 
  

rrovarán haste ser 2” almenic rre rlazado An rtí- 
    

culo Trigésino.- Con atribuciones y debe- 
    

res el erente : a) actuar cono cecretario de la Junta 
  

General y cel virectorio ; > vconvocer a las Juntas Ge- 
  

3 nerales y el virectoric ; c) organizar y dirigir les de 
  

pendencias y otficines de la Ju rstiía ; d) suscribir con 
  

junvarnente con el ¿residente los certificados de acción 
    

y las actas Cde la Junta General y del lirectorio.; e) - 
  

autorizar y suscribir toco soto - contrato hasta UN *"I- 
    

ION OZ TORO Y confurtares to con el ¿residente hasta- 
      

cullar v hacer que selle —- 2]
 

A
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ven loz libros e contebilia o si mismo el       

  

libro de 2oves y E presentar por “os Cada año a - 
    A A e] 

la Junta “eneral una memnoris razonada acerca de la si - 
  

tuación de la conmpañía acorpañada del belance y de la - 

  

cuenta de .é:dides y gaenancies ; h) obligar a la compa- 

  

fís sin nás limit:ciones que las estonlecióas por la - 
  

Ter y estos ¿svetutos , sin periuicio de lo dispuesto - 
  

en el Artículo doce de la Ley de Compañias vigente y i) 
  

ejercer todas les demás funciones que le señalare la 
  

Junta General y el Directorio ; y , además todas aque - 
  

llas cue sean necesarias y convenientes para el funcio- 
  

nenmiento úe la corpañía . —”AR rtículo Trigé- : 
  

sino Primero TR PRESENTAS EGAL , - La- 
  

representación le:al de la Compa ile tento ¿juaicial como 
  

extrajudicial la tendrá el Gerente y se extenderá a to- 
  

    

dos los asuntos relativos a su giro. en operaciones co -— 
  

rercieles o civiles , incluyendo la constitución de gra 

  

váírenes de toda clase ,,con las limitaciones que esta - 

  

blezcan le Ley y estos Estatutos , sin perjuicio de lo- 
  

  

dispuesto en el Artículo doce de la [ey de Corpañias .- 

Artículo Trigésimo ¡egundo.-—- 
  A 

ra 
DEL VISDIRISTIDENTY . - El Vicepresidente reemplazará —-_ 
  

  

indistintamente el ¿residente o al Serente de la Compa- 
    

  

  

nía en caso de ausencia , falta o impedimento temporal- 
  

  

de uno de éllos . - Para ser Vicepresidente se requiere 
  IN 

ser accionista . - Durará dos años en seus funciones y - 
    puede ser indefinidamente reelegido . -4rtículo 
  

rvrigésino Tercero. - vorresronde al Vi---   A  
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Pa 3 ad ar cer , co rs o a . IL A a IL Lo la BR 

GALIVOS Y oO PenTcsonlLacicd a aa oxtra iu leial de 
vda VOD y bz de Td ds ra e El e e e ás, Y Ca . 
  

lea Sorbarfón cuerio se Lollo ex e/ercicíio de sus Juncio- 

y8 

    

nes y solamente a Taelta del «sovidente o del Gerente .- 
  

4 
Artículo Trigsésiro Cuarto. - Pa- 
  

ra que el Vicepresidente pueda intervenir con todas las 
  

fecultades conferides por la Lev y estos Estatutos al - Y 
  

a 

Presidente o al Gerente , serí necesario y suficiente - 
  

una comunicación dirigida por uno de éllos y requirién- 
t 

  

10 
dose de ésta ceda vez que tensa que reemplazar al Pre - 
  

11 

sidente o el Gerente . Ar tículo Trigési 
  

12 

13 

14 

15 

  
27 

A mo Quinto. - 20ONI ANOS . - La Junta General - 
  

nombrará un vormisario Principal y un Suplente , - Dura- 
  

rén en el ejercicio de sus funciones un año , con las - 
  

faaltades y responsadilicades establecidas en la vey de 
  

Comroñas y evuellas que lez fije la Junta General , - 
  

£ o o B (u
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m e
 

Ó n tb
? Q
e
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T o 2xarinsr los libros , Compro- 
  

dertes , corresrondencia y i:%s documentación de la so - 
  

ciedad que considere necesario . -.No requieren ser ac- 
  

cionistas y rocrán ser reelericos indefinidamente . = - 
  

Y tículo “rircrésimo 3exto.- los - 
  

Comisarios presentará 8l final del ejercicio econémico- 
  

del año un informe detallado a la ¿Junta General trdina- 
  

ria , referente al estado financiero y económico de la- 
  

Cocieded . —fodrá solicitar se convoque a Junta Gene .- 

  

ral ixtraorcinaríia cuendo al::ún caso de emergencia así- 
  

lo requiera . Artículo Trigésimo -- 
      28 

Cé6ptino.- TOGO DEMO URYA . - De las utilida -   
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des 1109141085 (02 14 
    

  

diez vor ciento por lo 
  

de rToserva hasta que este fondo alcance el cincuenta- A q 
  

por ciento del capital social . Artículo  -- 
  

ez 

Tricésidimno Octavo. - UDMTLIDADES . - Las- 
  

utilidades obtenidas en cada ejercicio anual se distri- 
  

buirón de acuerdo con la Jey , en la forma que determi- 

  

ne la Junta General de Accionistas .» - El ejercicio a - 
  

nual de la sociedad se contará del vrinero de enero al- 
  

treinta y uno de diciembre de cada ato An rtáíc oo 
  

lo Tricésimo YNoveno.c- Us causa de di- 
  

solución de la Corpsñía todas les que se hallen estable 

  

cidas en el Artículo tresciatos noventa y cuatro de la- 
[ 

  

Ley de compañíss y la resolución de la Junta General ,- 

  

tomede con sujeción a la ley . AY tículo Cua 
  

simo. - En caso de liquidación y disolu Ca
 

H mw 3 G 

  

ción e la Tociedaá , no habiendo oposición entre los 
  

accionistes , asuniró las funciones de liquidador , el- 
  

vterente . - De haber oposición a éllo , la Junta Gene - 
  

rel nornbrará uno o nás liquidadores y señalará sus atri 
  

buciones y deberes An rtículo Cuadragé 

  

s1mo0 Primero. - 2l capitel de CUARENTA Y - 

  

NUS<VE CITIONES DE ZUCWES se encuentra íntegramente sus- 
  

crito por los accionistas , pagado parte rediante apor- 
  

te en especie,en otra en dinero en efectivo y el saldo- 

  

2 pararse en el plazo de un alo , de acuerdo al depósi- 
  

to hecho en cuenta de Integración de cvavital del Banco- 
    Popular del Ecuador y al siguiente cuadro :; -0-0-0=0-0-=.-- 
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DD aa a DA ANO 
AGITONTTOAS CET O a RUEOMNIVO AFC. V 

OHIO 2. ¿48 300.000 201020 ,000 131340 .000 
    

  

  

  

  

3 A 
L 

, | Fued Dassum 70.000 _A7.500 152.500 

s | Fomás “¡right Durán o 

Ballén 470.000 _Y7.500 54.900 
6 

> £erlos Guarderas - 
  

a | Chiriboga (70.000 17.500 54.500 
  

e | Carlos ¡anuel Cobo 70.000 17.500 524.500 
q E   

Rodrigo Paz Del - 
  

  

  
  

  
  

  

  

10 

9 gado 70.000 17.500 -5%.900 
11 

. 

_Podrico Guarceras 270.000 47.500 527.500 
12 A 

13 _AMHernén Correa “70.000 17.500 54.500 

14 Tr. Camilo “alle-os - 

Doriín uez 70.600 17.500 -72%.500 
15 

- etenia ¿polo Ti - 
18 
  

noco 270.000 17.500 P.500 

“Dr. Iván Gallegos - 
  

Domínsuez 170.000 17.500 _ 54.500 
  

TOTADOS. .... 249 "000.000 _.29'250.000 475.000 AB 869.000 
  

De conformided con el cuadro anterior , los accionistas 
  

poseen las siguientes acciones : UNBANIZADORA LOS CHI - 
  

LLOS S.A4, , seiscientas noventa ecciones ordinarias no- 
  

minetivas de setenva nil sucres coda una , por un valor 
  

total de CRARENTA Y 030 CULITOS TIO CTENTOS FIL SU - 
  

  

CxES y “ued Daesum una acción vrdinmoria nominativa de -     
27 

CERDA AT CRTELA CTA . > o Piar es *“asni7+ ” CUTE UA TIL SUC:io ioTarlos “uer cose Chiribosa , una - 
  

  

z     ección ordinaria nomina ive de 03004 UTIL SUIktsS y Car 
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los ' snuel Jobo , uns acción or do 

Amr ST Ts poo y É Col da de ATA e, 
OUT TL O UCA y Tomás Cricnt aia8h y Una aC - 
        ión ordinaria nominotiva de CS “RD 11 CUCRES y Rodri 
    

o. Paz Deleado , una acción ordinaria nominativa de SE- 

  

WU PA IL SUCNES y Rodrizo Quarderas , una acción ordi- 

  

naria nominativa de SoTPZUTA MIL SUS 3 Hernán Correa, 
  

una sección ordineria nominetiva de EUENTA NIL SUCRES 3 
  

Doctor Camilo Gallegos Domínguez y, UNA acción ordinaria 
  

nominativa de SETENTA IL SUCRES y Lastenia Apilo Tino - 
  

cú , una acción ordinaria nonminativa de SITENTA MIL SU- 
  

a 0 33 3 y + Doctor “váncallegos Domínguez , una acción - 
  

ordinaria noninativa de SETEUTA VIL SUIRES +. Ca rt í- 
  

culo Cuadragésimo Segundo. - Co- 
  

mo se ha expresado en el Artículo anterior el aporte- 9 P 
  

de la £ocio , URBANIZADORA LOS CEJ1LOZ Dedo, ha sido pa 
  

gado mediante aporte en especie consistente en un lote- 
  

de terreno situado en la Urbanizeción “hillo Compañía , 
A a 

  

  

parrocuia Sangolquí , Cantón Rumiñahui , Provincia de - 
A A > A a 

  

  

licrhinche , que los accionistas , sin intervención de - 
  

la apertante , lo avalúan en VEINTE Y 3TEVO MILIONES - 3 
o e a 

  

NOJECTENTOD SESENTA FIL SUCRES , el momo que es acepta 
    A 

  

do expresamente por éllos , quienes restonderén solida- 
  

riamente ante la Compañía y frente a terceros por el va 
  

lor asignado a le especie aportada , el mismo que adqui 
  

rió por sajorte en especie que hiciera e la vociedad la- 
  

eñora Lucía albornoz de Cobo mediante escritura públi- 
  

ce celebrada ante el Notario Doctor ::odrig¿o Salgado Val 
    dez , el veinte y cinco de febrero de mil novecientos ---   
 



  

10 

11 

12 

13 

15 

168 

  
27 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ Cn 
SJ 

. , . E 
ácido 0d Yeid os y bres-de couple —, 

de mil novecientos setente : echo y lore que tiene une-= |   

    

superficie total y a: roxirade de ciento cincuenta y_un” 
  

AAA - Rin TRA 

mil ochocientos ochenta y circo uetros cuadrados y cin- 4 
  

—— 

cuenta y dos decimetros cuadrados y y dentro de los sí- 
  

  

gvientes linderos y dimensiones : por el forte): con - 
22 o a red, 

cuetrocientos doce metros , veinte centímetros , Aveni- 
  

da Nueve y Por el( ur): con ciento ochenta y dos metros 
  

veinte centímetros , en psrte , fábrica Enksedor ¡y , > 
  

con doscientos noventa y cinco retros , sesenta cent - 
  

netros varios propietarios en otra parte or el¿Es- t 2 
  

te : en parte , con trescientos noventa y seis metros , 
    

cinco centímetros , varios lotes Y y ea otra , con - 
  

treinta y ocho retros , cuarenta centímetros , varios - 
  

lotes y y y por el (este) ; en porte , con doscientoB - 
  

X 

veinte y dos metros , noventa centímetros , varios lo - 
  

tes y y , en otra con ciento setenta y nueve metroB y, - 
  

noventa centíretros , fábrica Fnksdor , > En tel virtud 
  

la corpañís UPRANTZADORA LOS “FIITOS S.A., leral y de - 
  

bidanente representada por sus Jresidente y Gerente , - 
  

señores Carlos Gusrderas Chiriboga y Hans Fielsch , res 
  

pectivamente , transfieren a favor de la Compañía " CHI 
  

LLO CLUB CANTESTRE S.A, " el doninio y posesión del in- 
  

mueble de su propiedad , descrito anteriormente y por - 
  

lo que se confiere cuetrocientas veinte y ocho acciones 
  

ordinarias noninatives de betenta mil sucres cada una , 
  

por un velor total de VEINTE Y NUSVZ MILLONES NOVECIEN- 
      TOS SESZUTA NIL SUOIS . - No Obetante que se dan dimen | 
  

| 
(9) 

10
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ciones y supenficia , lo ten sicccnola e heca cono 

  

po cierto . - e acocupaña el certificado del “egistredor 
A A A A 

de la ¡ropicdad en el cual conotas que el inmueble C9tá- 

  

| 
| 

  

libre de todo gravemen y el plano que se protocolizará, 
  

¡Artículo Cuedragésimo Tercero. 
  

ENISION DE ACCIONES Y EXPEDICION "E TITULOS , - Para la 
  

emisión de acciones y entrega de los títuios que expái - 
  

dieren , se estará a lo dispuesto en la ley de Compa - 
  

ñías , los Vstatutos y les resoluciones de la Junta Ge- 
  

neral de 4ccionistas r. - Artículo Cuadras 
  

gbeaíuvuo Cuarto. - DISPOSICION TRANSITORIA , 
  

Pacíltase de manera exprese el señor Carlos Guarderas - 

  

Chiriboga, pora que realice todos los actos conducentes 
  

y necesarios para el perfeccionaniento y constitución - 
  

de la Co: peñía y para que convoque a la primera Junta - 
  

General que será por él presidida , -Á Y tículo- 
  

Cuadragétesimo Guinto.-£e entenderán” 
  

incorporadas a este contrato las disposiciones pertinen 
  

(es de la Ley de Compañías y del Código de Comercio , -= 
  

en todo aquello que no se hubiere prev2to en estos Es- 
  

tatutos ». - Usted , señor Notario , se servirá aegregar- 
  

las denés cláusulas de estilo LASA AQUI LA YINUTA, 
  

que se halla firuada por el Doctor Cesmilo Gallegos Do - 
  

mínguez , con matrícula número ciento cincuenta , la - 
  

misma que los conmperecientes la sceptan y ratifican en- 
  

toáss sus partes , y leída que les fue integramente 085- 
  

ta escritura por mí el Noterio , firisn conmigo en uni- 
    dad de actu , de todo lo cual doy 1Éé , =_£ firmado ) Car 
  

y 
=-.    



  

10 

1 

12 

13 

15 

  
27 

(10) 

10 
11 

=-"-los Guarderas Criritboga . 14 ficiddo ¿Hans Piidich .. 
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( firmado ), Fuad Lassum . - (ovircmoao ) AOMÉS "right Du - 
  

rán Ballén . - ( firmado ) Sarlo «“nuel Cobo . - ( 1ir - 
    

mado )xhoúrigo Pez Delgado . - ( firmado ) Hernán Correa. 
    

( firmado ).Rodrigo Guarderas . - (firmado) Doctor Camilo 
    

Gallegos romínguez . - ( firmado ) Lestenia Apolo . - (fir 
  

mado )/foctor Iván Gallegos Domínguez . >El Noterio (fir 
  

mado ) Loctor nodrigo Salgado Valdez . -DOCUMEN - 
  

TOS HABITIITANTES.-COPI1IA. - =árkmók. 

  

  

PROTOCOLIZACION DE NONERANIZNTO DE PRESIDENTE . OTORGADO- 
    

POR If COFPAÑIA " URPANIZADORA LOS CHILLOS C.A. ", A FA - 
    

VOR LEL SEÑOR CARIOS GUAKDERAS C:.1R BOGA +. - CUANTIA : IN 
  

DETERMINADA + - "Quito , a nueve ce merzo de mil nove - 

  

cientos setente y ocho . - Beior von CARLOS GUAHKDER£S CHI 
    

RIFHOGA + - Ciudad , - ¿istinguido señor ; la Junta lene - 

  

ral de 4ccionistas de la Comp añía Urbtanizadora Los Chi - 

  

  

llos C.A., reunida el día de hoy , tuvo el acierto de ele 

  

girle PRESILE“TE de la Sociedad , por un período de dos - 
  

  

años y con tocas las facultades y atribuciones que le con 
  

fiere la ley y los estatutos Sociales . - En caso de au - 
    

sencia , falta o impedimento tempore1 , le reemplazará - 
    

el Priner o segundo Vicepreside: te , indistintamente , y- 
  

en su orden . - Particular que re es muy grato poner en - 
  

su conocimiento para los fines lepo ¿les del caso . - FECHA 
  

DE CORSTITUCIO! : veinte y seis ce febrero de mil novecien 
  

tos setenta y seis . - FECFA Di IMECRIPCION : veinte y - 
      

tres de abril de zil novecientos setenta y seis . - NUME- 
  

KO DE TATENTE SUNICIPAL . - diecinueve mil seiscientos -  



  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

y doce . - otentamente , ( firiaóo y Benmo vieiscs . - OPRIE 

o | TE. - ACTA DE POSESION : Acepto la designación de Presi- 
, dente de la Corpañía " Urbanizedore dos Uhillos C.A." , y 

4 tomo posesión del cargo . - ( firmado ) Carlos Vvuarderas- 

$ Chiriboga . - ( sigue un sello que úice : " Con esta fe - 

o cha aueda inscrito el presente documento , bajo el número 

> seiscientos setenta y cuatro , del Reristro de Nombramien 

tos , tomo ciento nueve . - Quito , a veinte de marzo de- 

8 

mil novecientos setenta y ocho . - REGISTRO MERCANTIL . - 

9 

o ( firmado ) Doctora Piedad O. Gálvez , 1A REGISTRADORA ,- 

A ( sigue un sello ) . - RAZON LE PROTOCCLIZACION : 41 día- 

12 de hoy , en el Registro de escrituras públicas de la No - 

13 taría lécimo Primera a mi cargo , en una foja útil proto- 

5 colizo el nombramiento que antecede . - «kuito , a diez de 

" abril de mil novecientos setenta y ocho . - ( firmado ) - 

Loctor nodrigo valgado Yaldez , NOTARIO DECIMO PRIMERO  - 
18 

17 DEL CANTON . - ( sigue un sello ) . - Se protocolizó ante 

se mí y en fé de éllo confiero esta tercera copla ceriifica- 

10 da , firmada y sellada , en Quito , a diez de abril de - 

20 mil novecientos setenta y ocho . - ( firmado ) Doctor Ro- 

drigo Salgado Valaez , NOTARIO DECIMC PRINERO DEL CANTON. 
Zi 

L ( sigue un sello ) . - COPIA A A OTOCOLIZACIÓN DE - 

OU RONDRANIENTO DE GERENTE OTORGADO POR 1A CONPAÑIA " URBANI 
23 HA — 

ZADOR£ 108 CHILLOS C.f. " . A FAVOR LT SEÑOR HANS FIELSCH. 
24 

on CULNTIA : INDETERFINADA . =áG=ásárizárizlzóárs , - " Quito, 

o a nueve de marzo de mil novecientos setenta y ocho . - 5e- 

29 

27 ñor +on HANS FIELSCH +. - Ciudad +. - listizguido señor ; La 

28 Junta General de sccionistas de la Compañía " rbanizadora--
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---los “hillof von? , reunida e. lc de hoy y Luv 1. a - 

ciertoue elegira usted LLL Di LA SOCIEDAD , po un- 
  

perído de dos «os y con todes le. lecultades y alurivucio- 
    

  

nes que le confiere la ley y los :¿siatutos sociales . - - 
  

| £jercerá la represer tación judicial y extrajudicial de la- 
  

Compañía . - En cazo de ausencio falta o impedimento tem p , P m 
    

  

oral le reemplazerá el Primer o .erunao Vicepresidente, P , P 
  

indistintamente y en su orden . - Particular que me es muy 
    

greto poner en su conocimiento pare los fines legales del- 
    

ca5s0 . ABCHA LE CONSTITUCION: : veinte y seis de febrero- 

    

de mil novecientos setenta y seis . - FECHA DE INSCRIPCION 
  

veinte y tres de abril de mil novecientos setenta y seis.- 
  

NUVERO LE PATENTE MUNICIPAL : diecinueve mil seiscientos - 
    

doce +. - Atentanente , ( Sirrmado ) Cerlos Guarderas Chiri- 
  

¿qpLR A AA A A 

  

voga , PRE£SILENTE , ACTA DE POSESION : acepto la desig - 
    

y 

reción de Gererte de lo Compañía " Urbanizadora los Chi  - 

  

"llos C.A. " , y tomo pocesión del cargo . - ( firmado ) - 
  

Eans Vielsch . - ( sigue un zello que dice : " von estafe- 
    

    

seiscientos setenta y cinco , del negistro de nombramien - 
    

tos , tomo cierto nueve , Quito , a veinte de marzo de mil 
    

novecientos setenta y ocio . - ( firmado ) Piedad O . Gál- 
    

vez , LA REGISTRADORA MERCANTIL . ( sigue un sello li - 
    

R£ZON LL PROTOCOLIZACION : F1 día de hoy en el Registro de 
    

escritur:s públicas de la Notaría nécimo Primera a mi car- 
  

go , en una foja útil protocolizo el documento que antece - 
      

de , en «nuito, a diez de abril de mil novecientos setenta- 
      

y ocho , ( fir.ado ) «octor hoirigo valgudo Valdez , NOTA -   
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KIO LECIPO PRIMERO DEL OCANPOE . - (do sico un gello ) . -- 

| Se protocolizó arte mí y en fé de “llo confiero esta OCTA | 

VA copia certificada , firmada y sellada , en quito , a - 
  

; 

1 

  

diez de abril de mil novecientos setenísz y ocho . - ( fir 

  

mado ) Doctor Rodrigo Salgado Valdez , NOTARIO DECIMO PRI 
  

VERO DEL CANTON + - ( sigue un sello ) . - COPIA. - 
  

URBANIZACION CHILIO COMPAÑIA . ACTA DE LA JUNTA GENERAL 

  

UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA CONPAÑTIA- 

  

" URBANIZAZORA LOS CHILLOS C.kA. " . = En la ciudad de Qui 

  

to, a los yeinte y cinco días del mes de mayo de mil no- 
  

vecientos setenta y ocho , a las sietu de la noche , en - 
  

el locel de la compañía ubicado en la calle Robles número 
  

seiscientos cincuenta y tres , de esta ciudad , se reúnen 

  

en Junta Universal y Extraordineria , los accionistas de- 

  

la conpañía " URBANIZADORA LOS CHILILOS C,kA. " : señora - 

  

lucía Albornoz de Cobo , portadora de setecientas treinta 

  

y seis acciones de diez mil sucres cada una , lo que le - 

  

da derecho a setecientos treinta y seis votos ; señorita- 

  

Lastenia Apolo T., en representación de PROINCO CIA.LTDA. 

  

portadora de un mil trescientas treinta y un acciones de- 

  

diez mil sucres cada una , lo que le da derecho a un mil- 

  

trescientos treinta y un votos ; los señores Hernán Correa 

  

A., Rodrigo Paz Delgado y Tomás Wrigh .Durán Ballén , porta 

  

dores de una acción de diez mil sucres cada uno , lo que - 

    les dá derecho a un voto cada uno de éllos ; señor Rodrigo 

  

Guarderas UÚhiriboga , portador de veinte y cinco acciones- 

  

de diez mil sucres cada una , lo que le da derecho a vein- 

te y cinco votos ; señor Fuad Dassum , portador de un mil-- 

  

Y  



  

      

    

  

    

    

  
  

    

  

    

  

  

  

  

  

  

acen 
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EE 

1 abierta y £ els neciones de olor mil sueres caue una y 

o lo cue le da derecho a un mil setenta y seis votos ¡señori 

3 ta lastenia apolo Tinoco , portadores de cuatro acciones de 

a diez mil sucres cada una , lo que le da derecho a cuatro - 

, . votos ; y , el señor Carlos Guarderas Cririboga , en repre 

: sentación de Agrícola C.G. Cía. Jtda., portadora de veinte | 
6 A 

, y cinco acciones de diez mil cucres cada una , lo que le - 
+ q A 

a da derecho a veinte y cinco votos . - Hallándose reunidos- 

a o todos los accionistas y representando por tanto la toteli- 

8 dad del capital social , la Junte Ceneral se entiende le - 
10 - 

0 a galmente convocada y reunida para tratar los asuntos que - 

12 los accionistes resuelven por unanimidad . - Preside la - 

. a sesión el señor Uarlos Guarde: as Chiriboga y actúa como - 

o La Secretario el Gerente señor Hans “ielsch . - El presidente 

: e constata el gúorum y declara instalada la sesión . - De - 

o 16 inmediato el trresidente manifiesta la conveniencia de que- 

    

Ss la Compeñíe ingrese como accionista de la Compañía en for- 

  

mación " CHIILO CLUB CAMPESTRE S.áh. " , con el aporte en - 
  

especie de un lote de terreno de aproximadamente ciento - 
  

cincuenta y dos mil metros cuadrados que la compañía tiene 
    

AA XA 

en el Cantón Sangolauí y cuyos linderos y dimensiones se - 
  

especificarán en la transferencia Je cominio , además para 

    

que aporte en numerario la sure de dieciocho millones tres 
  

cientos cuarenta mil sucres , a pagarse en el plazo de un- 
  

ño . - La Junta General , en conocimiento de estos puntos 
  
  

resuelve por unaimidad autorizar para que URBANIZADORA LOS 
A A a e 

a 

  

    o e 

CEILIOS C .A. , ingrese como accionista a la compañía "CHI 
27 

    A e 

y FO CLUB CAMPESTRE Sh. Yo, suscribiendo y pagando el ca - 
28 =— - A E AT  
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11 

12 

13 

14 

15 
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17 

18 

19 

20 

le 

en 1 

al Presidente y Gerente pera QUe 20. 50apoz 

le compañfa a la celebración de la escritura de constitu - 

Po
 pital forma prevista arteriomen 

    

    — ro 

ción , transfieran el dominio del inmueble en mención , y- 
a 

  

otorguen los documen tos que se requieran para el caso . -- 
  uo e   

  

EN e A 

Sin haber otro punto de que tratar y luego de treinta mi - 
  

nutos de receso para la redacción de la presente acta , Se 

  

reintala la sesión , se dá lectura de la misma , y se la - 

  

aprueba por unanimidad , sin modificaciones . - Se levanta 

  

la sesión a les ocho de la noche , firmando para constan - 

  

cia todos los accionistas por tratarse de una Junta Univer 

  

sal , según lo previsto por el Artículo doscientos ochenta 

  

de la Ley de Compañías vigente . - ( firmado ) Lucía Albor 
  

y 
noz de Cobo . ( firmado ) Lastenia Apolo Tinoco . - (fir 
  

mado ) Hernán Correa A. ( firmado ) Rodrigo Paz Delgado- 
  

( firmado ) Tomás Wright Durán Bellén . ( firmado ) Ro:- 
  

drigo Guerderas Chiriboga . ( firmado ) Fuad Dassum . - 

  

( firmado ) lastenia Apolo Tinoco , PROINCO CIA, LTDA. --- 

  

( firiado ) Carlos Guarderas , AGRICOLA C.G. CIA.LTDA. - - 

  

Es fiel copia del originá , que consta en nuestro libro -- 

  

de actas . - Quito , a cinco de junio de mil novecientos -     
_s= tenta y ocho , - ( firmado ) Hans tielsch , Gerente Se - 

cretario . - gde/. - COPIA . 7 SEÑOR REGISTRADOR DE LA 
  

PKkOPIEDAD : Lígnese conferir al pié de la presente , un - 
  

certificado del cual consten los gravámenes que afecten al 
  

lote de terreno ubicado en la zona de promoción urbana ,-- 

  

parrocuia Sangolquí de este Cantón , de propiedad de la Com 

  

  peñía " URBANIZADORAZOS CHILIOS COMPAÑIA   ANONIMA " , que -->



  

10 

t1 

12 

13 

15 

16 
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03 

a ==-lo adcuirió ue parte poz aporte de. su socia Lucí._ 4lo=-_ 

| bornoz de Cobo, ce 

cientos setinta y seis , otra parte por permuta con los - 

el veírte y clico de febrero de mil 1ove- 

  

hermanos Jaime Gonzalo ora Jalazar alvear el vein- , , 
    

te y tres de noviembre de mil novecientos setenta y sie - 
    

te y y, le última perte asimicmo por permuta con le se - 
  

fora lucía ¡lbornoz de Toto el veinte y tres de noviembre 
  

de mil noveciertos setenta y siete . - Por la favorable - 
    

atención que se digne dar a la presente , anticípole mis- 
    

agradecimientos . - ( firmado ) Luis Alberto Romero Arge 

    

llo . - El Infrascrito negistredor de la Propiedad de es- 

    

te Cantón , errlegal forma certifica : que revisados los - 
  

Indices de los registros de hipotecas y gravámenes desde- 
    

el año de mil novecientos cuarenta y dos , hasta la pre - 
  

sente fecra , para ver los grevámenes nipotecarios , em - 

    

bargos y prohiticiones de enajenar que afecten por pedir- 
  

fro así el interecezdo al lote de terreno ubicado en la zo- 
    

na de promoción urbana , parroquia «angolquí de este Uan- 

  

    

tón , de propieded de la Corpa .la " irbanizadora Los thi- 

llos Vompañía anónima " , cue lo acquirió de lea siguiente 
    

manera : una parte por aporte de su socia lucía Albornos- 
    

de Loto , el veinte y cinco ¿de febrero de mil novecientos 
    

setenta y seis , ante el Noterio .octor Rodrigo -algado - 
    

Veldez , inscrita el veinte y uno de abril del mismo año; 
    

otra parte , por permuta con los nermanos Jaime , Gonza - 
  

lo y hosa Salazar Alvear , el treirta de noviembre de mil 
  

novecientos setenta y siete , arte al mismo Notario , ins 
    

crita el veinte y nueve ce dicierbre del mismo año ; y ,-   
   



la última parte , esimicmo por peste i 

  

  

cía albornoz de Lobo, el veinte y tros ce novienbre de - 
  

mil novecientos setenta y :¿lete , ante el mismo Motario , 
    

  
incerita el tres de enrera de mil novecientos setenta Y = 

ocho ; a su vez la socia Jucía «»lbornoz de Cobo , adqui 
  

rió por donación que le hicieron sus padres 4lfredo Albor 
  

noz lentos y lucía anárade , el siete de junio de mil no- 
  

vecientos segenta y siete , ante el Noteriío toctor Manuel 

  

Vintimilla Ortega , inscrite el veinte y nueve de agosto 
  

10 

de mil novecientos sesenta y ocho ; el donante adquirió - 

  

11 

por donación que le hicieron sus padres , el veinte de a - 

  

12 

bril de mil novecientos treinta y siete , ante el escriba 
  

13 

no señor Pompeyo Jervis «wuevedo y, inserita debidamente ;- 
  

14 los hermanos Jaime , Gongalo y nosa Salazar Alvear , a su 
  

15 
vez adquirieron por compra a los cónyuges luis Alberto Sa 
  

160 

lazar Yéínez y Sara Alvear , el cuince de enero de mil no- 
  

17 

vecientos setenta y seis , ante el Notario Doctor César - 
  

18 

Alberto ¿urita , inscrita el veinte y tres de febrero del 
  

19 

mismo año ; éstos adquirieron por compra a la Yábrica San 
  

20 
Juen , el veinte y cuatro de junio de mil novecientos cua 
  

renta y dos , ante el Notario voctor +-aniel Belisario Hi- 
  

El
 1 

dalgo , inscrita el seis de julio del mismo año ; y la o- 

  

tra parte adquirida por permuta a la señora Lucía Albor - 
  

24 

noz de Cobo , adquirió esta en la forma anteriormente men 
  

25 
cionada . - Por estos datos , no se encuentra ningún gra-. 
  

20 

O RS 

vanen hipotecario . - Se deja indicado que el lote de te- 
  

27 
rreno signado con el número ochenta y nueve de propiedad- 
    de la compañía Urbanizadora Los Chillos Compañía «nónima,---   
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ro, er cuya superficle totel si coro cala de ochoclente  etros-.. 

cuadrados Pas; a ce. prop.edaca e los hermanos uc ime - 
= » Z A A -_— A 

Gonzalo y *osa Salazer blvear , mediente escriturs de per 
3 A a   

muta celebrada el veinte y tres de noviembre de mil nove- 
  

  

  

    

  

    

  

  

    

  

    

  

  

% 
Pe o Am 

cientos setenta y siete , ant: el Notario Loctor Rodrigo- 
s o 

Salgado , inscrita el vete y nueve de diciembre del mismo 
6 

> año . - Y otro lote de terreno de aproximadamente doce mil 

cuatrocientos sir te metros cuadrados , cincuenta decíme - 
$ 

tros cuadrados , de propiedad de la compañía Urbanizadora 
e 

Los Chillos C.A., pesa a ser propiedad de la señora Lucía 
10 A 

a fkltornoz de Cobo , mediante escritura de permuta celebra- 

da el veinte y tres de noviembre de mil novecientos seten_ 
12 . A 

_.. 15 ta y siete , ante el FMotario Voctor iodrigo valgedo , ins 

” crita el tres de enero de mil novecientos setenta y ocno. 
Mo 14 

y 
Is También se hace constar que lo cue le queda luego de es - 
  

¡—tas dos desmembracio:es no está en.bargado ni prohibido de 
  

enajenar , cuya revisión se ha hecho asimismo por igual - 
  

tiempo . - vbangolquí a primero de agosto de mil novecien- 
  

tos setenta y ocho , a las once de la mañana . - El Regis 
  

trador . ( firmado ) . Ilegible . - ( sigue un sello ) . - 
  

    

COPIA. -JÍASCO POPULAR DEL ECUADOR . - Quito y agos- 

  
  

to ocho de mil novecientos setenta y ocho . - CERTIFICA - 
    

  

OS " Que hemos recibido de : señor Fuad Dassum....+..dieci 

  
  

slete mil quinientos sucres . -yéeñor Tomás Wright....die 

  

cisiete mil quinientos sucres . > Señor Cerlos Guarderas. 

  

«+ .diecisiete mil auinierntos sucres ., -aeñor Carlos Ma - 
        

nuel Cobo.....diecisiete mil cuinientos suecres .,_»--Rodri- 
27 

    

go Paz relegado... . diecisiete mil quinientos sucres , - Ra     
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11 
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17 
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19 
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22 

23 

24 

20 

27 

  

crigo GuerdereSs... .«dlecisiete mil aninientos SUCTESs . o. 

, 
Hernán Correa... diecisiete mil quinientos suecres . - doc- 
  

  

tor vamilo vallegoS... e súiecisiete mil cuinientos sucres . 
    

señorita Isstenis Apolo Tinoco... . diecisiete mil quinien - 
  

tos Sucres . - »óCtor Iván Gallegos Vomínguez, .. .diecisie- 
  

te mil quinientos sucres . -_Són : CIENTO SETENTA Y CINCO- 
  

MIL 00/100 SUCRES . - Que depositan en una cuenta de lnte- 
  

gración de Capital que se ha abierto enesle Banco a nombre- 
  

Je la compañia en formación que se denominorá " CHITIO  - 
  

CLUB CAMPESTRE S.2£. " , el valor correspondiente a este —- 
  

certificado será puesto er cuenta a disposición de los ad- 
  

ainistredores de la nueva compañía tan pronto sea consti - 
  

tuída , para lo cual deberán presentar al Banco la. respec- 
  

tiva documentación que comprende : estatutos y nombramien- 
  

tos Cdeticamente inscritos y un certificado de la Superin - 
  

tendencia de Compañías indicando que el trímite de cong - 

  

titución ha quedado debidamente concluído . - Én caso de - 

  

que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y- 
  

decistieren de ese propósito , las personas que han reci - 

  

tido este certificado ,para que se les pu. da devolver el - 
  

valor respectivo , deberán entreger al 1 0 pr
 

de
 nco el presente - 

  

certificado original y le autorización otorgada al efecto- 
  

sor el +uperintendente de Compañías ". - Muy atentamente LE Pp , 
  

Ranco Popular del Ecuador , Agencia Norte , ( firmado ) .- 

  

Rosa laura de Betancourt , Gerente - 7ALB/na .- "COP lA. 

  

CONGEJO MUNICIPAL LE RUMIÑAPUI . - Sangolauf Ecuador ,- 

  

Sangolauí , nueve de agosto de mil novecientos setenta y - 
    ocho . - El Tesorero Municipal del Cantón Rumiñahui , CER=--  
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o 
---TIFICA : Que en el Libro de a»lcabalas de esta Oficina, 
    

consta la Partida siguiente : Sangolquí , a nueve de agos 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

to de mil novecientos setenta y ocho , - Ingreso : QUI - 
3 

4 NIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS SUCRES -00/100 (| S/. 

. 599.200,00 ) en el contrato de aporte de inmueble a compa 

ñía otorgada por Urbanizadora los Chillos , a favor de - 
68 

o, , | CHILLO CLUB CAMPESTRE S.A. , de un lote de terréno , en - 

. a la parroquia de +angolquí , por la cantidad de VEINTE Y - 

. o NUEVE MILLONES NOVECIENTOS SESENTA MIL SUCRES , ante el - 

0 o Notario de kuito , Doctor ttodrigo Salgado Valdez , siendo 

0 el detalle el siguiente : Alcabalas.....doscientos noven- 
tú 

10 ta y nueve mil seiscientos sucres . - Vefensa Nacional... 

a 15 .. Cincuenta y nueve mil novecientos veinte sucres . -= - 

, " Construcciones bscderes .....ciento diecinueve mil ocho - 

cr. ? cientos cuarenta sucres , - Agua Fotable.....ciento die - 

I5 
  

/Ámueve mil ochocientos cuerenta sucres . - TOTAL < QUI - 
  

/ NIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS SUCRES . - ( firma 
  

do ) Tesorero Municipal . llegible . - ( sigue un sello ). 
    

a
 

CPITIA. 24CUCEJO MUNICIAL DE RUNIFAHUI . - Oficio 
    

  

      

  

      

H 

| _Vúmero ciento dieciseis . - ungolquí a doce de septiem | 

bre de mil novecientos setenta y ocho . - URBANIZACION- 
Pu €_AM+«m142X2X5N A AAA A AAA — .- 

CHILTIC HI TPAFTIA ..- TJresente . - De mis consideracio - 

nes . - En contestación a ls solicitud presentada por - 
    — - E De 

ustedes tenzo a bien manifestarlo»s que de acuerdo al -= 
    

plan de ordenamiento urbano del vuantén , la zonifica - 
    

ción para ese sector , se uncuentra del perimetro urba= 
    

no torenzo cono referencia la tipología dos R uno que - 
  

slenlfica Reside:cial   y aterdiéndose a las demás nornas    



10 

1 

12 

13 

14 

15 

18 

17 

18 

19 

“4i 

que esta Dirección tiene para dicho sector . - Además - 
  

por hallarse dentro de la misma urbanización , el Chi - 
  

llo Club Campestre , rige las mismas normas del perime- 
  

tro urbano ..- De usted , Atentamente , ( firmado ) Ar- 
  

quitecto Jaime Polanco T., DIRECTOR DE CBRAS PUBLICAS - 
  

NUNICITVALES . - ( sigue un sello ) . - Se protocoliza - 
  

ere a 

un plano .- 
  

  

  

Se otorgó ante 
  

mí y en fé de éllo confiero esta TERCERA copia - 
  

certificada , firmada y sellada , en Suito , a catorce- 
  

de septiembre de mil novecientos setenta y ocho +. - 
  

  

  

  

  
  

  

CANTON 

  

  

  

RáZON ; Mediante Resolución número siete mil seiscientos 
  

setenta y tres , dicteda el diecisiete de Octubre de mil 
  

novecientos setenta y ocho , por el señor Doctor Germán= 
  

Carrión A., fué aprobada la escritura pública de constí- 
  

tución de ls Compeñfe Anónima " CHILLO CLUB CANPESTRE - 
  

S.ñ. y Otorgaeda en la Notoría Décimo Primera a mi cargo, 
  

el catorce de septiembre de mil novecientos setenta y o- | 
    cho . - Tomé. nota de este particuler al margen de la rose: 
  

_   
e



  

14 
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--=Dedtiva matriz . -Quito a diecisiete de Octubre d 

mil novecientos setenta y ocho , - 
  

  

  

  

  

  

  

  

E, Dr, Rodyigo Salgado yásos 
A NOTARZO DECIMO PRIMERO DEL 

S CANTON 

  

  

f 
  

    
  

  

  

  

18 

  

Con esta fecha queda inscrita la Resolución número siete mil séisciontos 
  

19 
tenta y tres, del señor Superintendente de Compañías del Fouador, de dieci- 
  

20 
siete de Cotubre de m11 novecientos setenta y echo, bajo el número 985 tel 
  

21 
"registro Yercantíl, tomo 109. Queda archivada la segunda copia cortif1 
  

  

de la Escritura Pública de Constitución de la Compañía "CHILLO CLUB CANP7S«' 
  NW v 

TRE S.A. *, colebrada el 14 de Sertienbre de 1978, ante el Notario Décimo - 
  

Prinero de este Cantón, Dr. Rodrigo Salgado; se da así cumplimiento a le -= 
  

25 

+ 

dispuesto en el Art, cuarto de la citada Resolución, de conformidad a lo eg 
  

26 
tablecido en el Desreto 733 de 22 de Agosto de 1975, publicado en el Recisa 
  

27 

  
tro Ofiotal 878 de 20 de Agosto del mismo año.” Quito, a prienexo 
    O ME 

2 4 
hea de mil navaniantas notenta y antha.- LA amorr nor 7 MA 2 !


